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para que sean REINHUMAOOS DE INMEDIATO JUNTO CON EL CAOAVER DE LA ADULTA 

EN LA MISMA FOSA QUE AMPARA UNA TEMPOR!LIOAD MINIMA. 

del panteón SAN MIGUEL AJUSCO EN TLALPAN 

en la fosa Nº 4 

Alineamiento 11A"-B-l-4 

Inhumado el día 08 DE OCTUBRE DE 1966 

En virtud de la solicitud presentada por usted, y habiendo cubierto los requisitos de ley, se le 

autoriza Ja exhumación de los restos áridos de: LA ADULTA 

c. JUAN VALENCIA GARCIA 
México, D.F. a 17 DE OCTUBRE DE 2015 

ASUNTO: Autorización de Exhumación de 
restos áridos. 

Núm. de Oficio: 312 
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